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ORDEN 75/2019, DE 16 DE ENERO, POR LA QUE SE RECTIFICA EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, DEL ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE LIBROS DE TEXTO A LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 27 LOTES. EXPTE. A/SUM-019193/2018- 323M-
002-18 
 
Advertidos errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, publicado en el 
Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, el 26 
de diciembre de 2018, en la composición de los lotes en los que se divide el Acuerdo Marco 
para el suministro de libros de texto a los centros docentes públicos de la Comunidad de 
Madrid, por omisión de varios municipios que deben integrar los lotes 15, 17, 19 y 27 
establecida en el apartado 1 de la Cláusula 1, así como en la referencia a la inclusión o no 
del importe del IVA en los precios unitarios de licitación establecidos en el apartado 1 de la 
Cláusula 1 en relación con la Cláusula 4 y con el apartado B) de la Cláusula 13, y en el modelo 
de oferta económica del Anexo 2 en relación con lo establecido en el apartado 6 de la Cláusula 
1, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 
rectificar los errores materiales en los siguientes términos: 
 
Primero.- En el apartado 1, de la Cláusula 1 

Donde dice:  

El desglose de los lotes comprende los siguientes distritos y municipios: 

 

LOTE DISTRITOS/MUNICIPIOS 

15 – DAT Este 

Belmonte de Tajo, Campo Real, Carabaña, Chinchón, Colmenar de Oreja, 
Camarma Esteruelas, Fuentidueña de Tajo, Loeches, Mejora del Campo, 
Morata de Tajuña, Nuevo Baztán, Perales de Tajuña, San Martin de la 
Vega, Tielmes, Torres de la alameda, Valdilecha, Velilla de San Antonio, 
Villarejo de Salvanés 

17 – DAT Norte 

Buitrago, Bustarviejo, La Cabrera, Colmenar Viejo, Guadalix de la Sierra, 
Manzanares el Real, El Molar, Pedrezuela, Rascafría, San Agustín de 
Guadalix, Soto del Real, Talamanca de Jarama, Fuente El Saz. Miraflores 
de la Sierra, Tres Cantos, Valdetorres de Jarama y Venturada. 

19 – DAT Oeste 

Alpedrete, Becerril, El Boalo, Cercedilla, Collado Mediano, Collado 
Villalba, El Escorial, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, Los Molinos, 
Moralzarzal, Navacerrada, San Lorenzo de El Escorial, Valdemorillo 
.Torrelodones. Galapagar 

27 – DAT Sur 

El Álamo, Aldea del Fresno, Arroyomolinos, Batres, Brunete, Cadalso de 
los Vidrios, Chapinería, Casarrubuelos, Colmenar del Arroyo, Cubas de la 
Sagra, Humanes de Madrid, Moraleja de Enmedio, Navas del Rey, 
Navalcarnero, Pelayos de la Presa, Rozas de Puerto Real, San Martin de 
Valdeiglesias, Serranillos del Valle, Sevilla la Nueva, Titulcia, Villa del 
Prado, Villamanta, Villamantilla, Villanueva de Perales y Villaviciosa de 
Odón. 
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Debe decir:  

LOTE 
DISTRITOS/MUNICIPIOS 

 

15 – DAT Este 

Belmonte de Tajo, Campo Real, Carabaña, Chinchón, Colmenar de Oreja, 
Camarma de Esteruelas, Fuentidueña de Tajo, Loeches, Mejorada del Campo, 
Morata de Tajuña, Nuevo Baztán, Perales de Tajuña, San Martín de la Vega, 
Tielmes, Torres de la Alameda, Valdilecha, Velilla de San Antonio, Villarejo de 
Salvanés, Anchuelo, Estremera, Orusco de Tajuña,  Valdaracete  y resto de los 
municipios de la DAT Este no incluidos en alguno de los lotes anteriores. 

17 – DAT Norte 

Buitrago del Lozoya, Bustarviejo, La Cabrera, Colmenar Viejo, Guadalix de la 
Sierra, Manzanares el Real, El Molar, Pedrezuela, Rascafría, San Agustín del 
Guadalix, Soto del Real, Talamanca de Jarama, Fuente el Saz de Jarama, 
Miraflores de la Sierra, Tres Cantos, Valdetorres de Jarama, Venturada, 
Cabanillas de la Sierra, Lozoya, Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, Patones, 
Torrelaguna, El Vellón y resto de los municipios de la DAT Norte no incluidos en 
el lote anterior. 

19 – DAT Oeste 

Alpedrete, Becerril de la Sierra, El Boalo, Cercedilla, Collado Mediano, Collado 
Villalba, El Escorial, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, Los Molinos, 
Moralzarzal, Navacerrada, San Lorenzo de El Escorial, Valdemorillo, 
Torrelodones, Galapagar,  Zarzalejo y resto de los municipios de la DAT Oeste 
no incluidos en el lote anterior. 

27 – DAT Sur 

El Álamo, Aldea del Fresno, Arroyomolinos, Batres, Brunete, Cadalso de los 
Vidrios, Chapinería, Casarrubuelos, Colmenar del Arroyo, Cubas de la Sagra, 
Humanes de Madrid, Moraleja de Enmedio, Navas del Rey, Navalcarnero, 
Pelayos de la Presa, Rozas de Puerto Real, San Martín de Valdeiglesias, 
Serranillos del Valle, Sevilla la Nueva, Titulcia, Villa del Prado, Villamanta, 
Villamantilla, Villanueva de Perales, Villaviciosa de Odón,  Cenicientos,  Griñón 
y resto de los municipios de la DAT Sur no incluidos en alguno de los lotes 
anteriores. 

 
 

Segundo.- En el apartado 1, de la Cláusula 1 

Donde dice:  

 

Los precios unitarios son los siguientes: 
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1º PRIMARIA COSTE MEDIO 

 Lengua Castellana  31,25 € 

Matemáticas 31,25 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 22,00 € 

Inglés 24,00 € 

Música 21,00 € 

Valores cívicos 21,00 € 

Religión 22,00 € 

2º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua Castellana  31,11 € 

Matemáticas 31,11 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 22,00 € 

Inglés 24,00 € 

Música 21,59 € 

Valores cívicos 21,00 € 

Religión  22,00 € 

3º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua Castellana  31,11 € 

Matemáticas 28,48 € 

Ciencias Naturales 26,00 € 

Ciencias Sociales 25,00 € 

Inglés 21,93 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

Religión  22,00 € 

4º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua Castellana  31,00 € 

Matemáticas 31,00 € 

Ciencias Naturales 23,00 € 

Ciencias Sociales 23,00 € 

Inglés 25,00 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

Religión  22,00 € 

5º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua Castellana  32,00 € 

Matemáticas 32,00 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 
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Ciencias Sociales 25,00 € 

Inglés 22,00 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

 Religión   22,00 € 

6º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua Castellana  32,50 € 

Matemáticas 32,50 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 22,00 € 

Inglés 24,00 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

Religión 22,00 € 

1 E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua y Literatura 
Castellana  39,20 € 

Matemáticas 35,98 € 

Biología 41,00 € 

Geografía 39,60 € 

Inglés 35,50 € 

Dibujo 32,78 € 

Valores éticos 26,24 € 

Religión 28,60 € 

Tecnología 34,97 € 

Francés 37,87 € 

Alemán 18,79 € 

  

2º E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua y Literatura 
Castellana  37,14 € 

Matemáticas 35,75 € 

Física y química 38,08 € 

Geografía e Historia 41,20 € 

Inglés 35,55 € 

Dibujo 32,98 € 

Tecnología 35,20 € 

Música 36,64 € 

Religión 28,38 € 

Francés 38,91 € 

 Alemán 

 
18,79 € 
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3º E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO 

Lengua y Literatura 
Castellana  
 37,40 € 

Matemáticas 36,34 € 

Física y química 37,44 € 

Biología y Geología 35,80 € 

Geografía e Historia 38,50 € 

Inglés 34,72 € 

Dibujo 28,62 € 

Tecnología 34,61 € 

Música 31,01 € 

Cultura Clásica 31,40 € 

Valores éticos 28,34 € 

Religión 33,34 € 

Francés 38,96 € 

 Alemán 18,79 € 

  

4º E.S.O PRECIO 
UNITARIO Lengua y Literatura 

Castellana  
 
 

38,00 € 

Matemáticas 36,50 € 

Física y química 36,59 € 

Geografía e Historia 39,50 € 

Inglés 34,06 € 

Filosofía 36,73 € 

 
 
 
 
 

 

Economía 36,73 € 

Religión 29,07 € 

Cultura Clásica 37,11 € 

Dibujo 36,19 € 

Tecnología 35,41 € 

Música 38,49 € 

Informática 34,22 € 

Latín 40,98 € 

Biología 41,00 € 

Francés 37,46 € 

 Alemán 18,79 € 
 
 
 

 
 
Debe decir:  
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Los precios unitarios son los siguientes: 
 

1º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

 Lengua Castellana  31,25 € 

Matemáticas 31,25 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 22,00 € 

Inglés 24,00 € 

Música 21,00 € 

Valores cívicos 21,00 € 

Religión 22,00 € 

2º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua Castellana  31,11 € 

Matemáticas 31,11 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 22,00 € 

Inglés 24,00 € 

Música 21,59 € 

Valores cívicos 21,00 € 

Religión  22,00 € 

3º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua Castellana  31,11 € 

Matemáticas 28,48 € 

Ciencias Naturales 26,00 € 

Ciencias Sociales 25,00 € 

Inglés 21,93 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

Religión  

 
22,00 € 

 
 

4º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua Castellana  31,00 € 

Matemáticas 31,00 € 

Ciencias Naturales 23,00 € 

Ciencias Sociales 23,00 € 

Inglés 25,00 € 
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Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

Religión  22,00 € 

5º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua Castellana  32,00 € 

Matemáticas 32,00 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 25,00 € 

Inglés 22,00 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

 Religión   22,00 € 

6º PRIMARIA 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua Castellana  32,50 € 

Matemáticas 32,50 € 

Ciencias Naturales 22,00 € 

Ciencias Sociales 22,00 € 

Inglés 24,00 € 

Música 20,00 € 

Valores cívicos 20,00 € 

Religión 22,00 € 

1 E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua y Literatura 
Castellana  39,20 € 

Matemáticas 35,98 € 

Biología 41,00 € 

Geografía 39,60 € 

Inglés 35,50 € 

Dibujo 32,78 € 

Valores éticos 26,24 € 

Religión 28,60 € 

Tecnología 34,97 € 

Francés 37,87 € 

Alemán 18,79 € 
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2º E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua y Literatura 
Castellana  37,14 € 

Matemáticas 35,75 € 

Física y química 38,08 € 

Geografía e Historia 41,20 € 

Inglés 35,55 € 

Dibujo 32,98 € 

Tecnología 35,20 € 

Música 36,64 € 

Religión 28,38 € 

Francés 38,91 € 

 Alemán 18,79 € 

3º E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua y Literatura 
Castellana  
 

37,40 € 
 

Matemáticas 36,34 € 

Física y química 37,44 € 

Biología y Geología 35,80 € 

Geografía e Historia 38,50 € 

Inglés 34,72 € 

Dibujo 28,62 € 

Tecnología 34,61 € 

Música 31,01 € 

Cultura Clásica 31,40 € 

Valores éticos 28,34 € 

Religión 33,34 € 

Francés 38,96 € 

 Alemán 18,79 € 

  

4º E.S.O 
PRECIO 

UNITARIO IVA 
INCLUIDO 

Lengua y Literatura 
Castellana  
 
 

38,00 € 

Matemáticas 36,50 € 

Física y química 36,59 € 

Geografía e Historia 39,50 € 

Inglés 34,06 € 

Filosofía 36,73 € 

Economía 36,73 € 

Religión 29,07 € 
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Cultura Clásica 37,11 € 

Dibujo 36,19 € 

Tecnología 35,41 € 

Música 38,49 € 

Informática 34,22 € 

Latín 40,98 € 

Biología 41,00 € 

Francés 37,46 € 

 Alemán 18,79 € 
 
 
 

 
 
Tercero.-  En la Cláusula 4 
 
Donde dice: 
 

Cláusula 4. Presupuesto base de licitación.  
 
Para los bienes objeto de este acuerdo marco se establecen como base de licitación 
los importes máximos por unidad que se especifican en el apartado 1 de la Cláusula 
1 de este pliego. En dichos importes se incluyen todos los factores de valoración y 
gastos que para la correcta y total ejecución de los contratos basados en el acuerdo 
marco deben tener en cuenta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Las ofertas económicas que superen el correspondiente importe máximo quedarán 
automáticamente eliminadas. 
 
Se indica igualmente en el apartado 1 de la Cláusula 1  el presupuesto teórico base 
de licitación de cada lote, importe estimado de compra, sin IVA, para el periodo de 
vigencia del acuerdo marco, así como el valor estimado de cada lote calculado 
conforme al artículo 101 de la LCSP. 
 

Debe decir:  
 
Cláusula 4. Presupuesto base de licitación.  
 
Para los bienes objeto de este acuerdo marco se establecen como base de licitación 
los importes máximos por unidad que se especifican en el apartado 1 de la Cláusula 
1 de este pliego. En dichos importes se incluyen todos los factores de valoración y 
gastos que para la correcta y total ejecución de los contratos basados en el acuerdo 
marco deben tener en cuenta, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Las ofertas económicas que superen el correspondiente importe máximo quedarán 
automáticamente eliminadas. 
 
Se indica igualmente en el apartado 1 de la Cláusula 1  el presupuesto teórico base 
de licitación de cada lote, importe estimado de compra, sin IVA, para el periodo de 
vigencia del acuerdo marco, así como el valor estimado de cada lote calculado 
conforme al artículo 101 de la LCSP. 
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Cuarto.-  En la Cláusula 13, apartado B) 
 
Donde dice: 
 

B) SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS". 
 
Este sobre contendrá: 
 

1. La proposición económica conforme al modelo establecido en el anexo 2 de este 
Pliego. 
 
Si se exige la presentación de ofertas electrónicas mediante la utilización del sistema 
Licit@, la proposición se generará automáticamente. El licitador o su representante 
deberá firmarla con un certificado de firma electrónica y anexarla al sobre electrónico 
correspondiente del sistema. 
 
No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 
fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del precio 
base de licitación de los productos, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase error manifiesto en los importes de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que 
la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación motivando su 
decisión, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
 
A todos los efectos se entenderá que en los precios ofertados están incluidos todos 
los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento de las prestaciones de 
los contratos basados en el acuerdo marco, como son los generales, financieros, 
seguros, transportes y desplazamientos, montajes y embalaje, honorarios del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos en 
vigor y cualesquiera otros que pudieran establecerse o modificarse durante la 
vigencia del acuerdo marco, a excepción del IVA. 

 
Debe decir: 
 

B) SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS". 
 
Este sobre contendrá: 
 

1.  La proposición económica conforme al modelo establecido en el anexo 2 de este 
Pliego. 
 
Si se exige la presentación de ofertas electrónicas mediante la utilización del sistema 
Licit@, la proposición se generará automáticamente. El licitador o su representante 
deberá firmarla con un certificado de firma electrónica y anexarla al sobre electrónico 
correspondiente del sistema. 
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No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 
fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del precio 
base de licitación de los productos, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase error manifiesto en los importes de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que 
la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación motivando su 
decisión, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
 
A todos los efectos se entenderá que en los precios ofertados están incluidos todos 
los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento de las prestaciones de 
los contratos basados en el acuerdo marco, como son los generales, financieros, 
seguros, transportes y desplazamientos, montajes y embalaje, honorarios del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos en 
vigor y cualesquiera otros que pudieran establecerse o modificarse durante la 
vigencia del acuerdo marco, incluido el IVA. 
 

2. La documentación correspondiente al criterio de adjudicación nº 2 (subcriterios 2.1 y 
2.2). Para la valoración de la documentación conforme a este criterio de adjudicación 
deberán presentar una declaración responsable, firmada por el representante legal 
de la empresa, de la oferta de los requisitos que se exigen en cada subcriterio, así 
como cualquier otra documentación que consideren conveniente. 
  

Quinto.- En el apartado 6 de la Cláusula 1 
 
Donde dice:  
 

6.- Criterios de adjudicación y su ponderación.  
 
ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO  
 
La adjudicación del presente acuerdo marco se realizará aplicando los siguientes 
criterios: 
 
Criterios evaluables de forma automática. Ponderación  mediante aplicación de 
fórmula: …………………………………….…………………………Hasta 40 puntos. 
 

1. Precio:………………………...…….…………………………Hasta 20 puntos. 
 
La proposición económica de los licitadores se realizará formulando un único porcentaje 
de descuento, que deberá ser el mismo para todos los lotes a los que licite, que se 
aplicará sobre la totalidad de los precios unitarios de cada una de las asignaturas por cada 
uno de los cursos por nivel educativo que figuran en el apartado 1 de la Cláusula 1 del 
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
La proposición económica se presentará sin conocer la editorial del libro de texto 
que será seleccionada por cada centro educativo para la adjudicación de los 
contratos basados en el acuerdo marco. 
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La proposición económica presentada por la empresa contratista, podrá ser 
mejorada en aplicación del criterio de adjudicación nº 1 de los contratos basados. 
En el supuesto de que no se oferte mejora del precio para la adjudicación de los 
contratos basados, la proposición económica correspondiente al presente criterio 
de adjudicación se aplicará a los libros de texto cualquiera que sea la editorial 
seleccionada por cada centro educativo en los contratos basados en el acuerdo 
marco.  
 
Se asignarán 20 puntos a la oferta que incluya un porcentaje único de descuento del 10% 
y 0 a la oferta que no incluya ningún porcentaje único de descuento y al resto el reparto 
de puntos se hará de forma proporcional, con aplicación de la siguiente fórmula: 
 
                                                               Proposición a valorar   
               Puntuación precio=  20 x ----------------------------------------- 
                                                        Porcentaje con mayor descuento 
 
Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal. 

 
Debe decir: 
 

6.- Criterios de adjudicación y su ponderación.  
 
ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO  
 
La adjudicación del presente acuerdo marco se realizará aplicando los siguientes 
criterios: 
 
Criterios evaluables de forma automática. Ponderación  mediante aplicación de 
fórmula: …………………………………….…………………………Hasta 40 puntos. 
 

1. Precio:………………………...…….…………………………Hasta 20 puntos. 
 
La proposición económica de los licitadores se realizará formulando un único porcentaje 
de descuento, para cada uno de los lotes a los que licite, que se aplicará sobre la 
totalidad de los precios unitarios de cada una de las asignaturas por cada uno de los cursos 
por nivel educativo que figuran en el apartado 1 de la Cláusula 1 del presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
La proposición económica se presentará sin conocer la editorial del libro de texto 
que será seleccionada por cada centro educativo para la adjudicación de los 
contratos basados en el acuerdo marco. 
 
La proposición económica presentada por la empresa contratista, podrá ser 
mejorada en aplicación del criterio de adjudicación nº 1 de los contratos basados. 
En el supuesto de que no se oferte mejora del precio para la adjudicación de los 
contratos basados, la proposición económica correspondiente al presente criterio 
de adjudicación se aplicará a los libros de texto cualquiera que sea la editorial 
seleccionada por cada centro educativo en los contratos basados en el acuerdo 
marco.  
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Se asignarán 20 puntos a la oferta que incluya un porcentaje único de descuento del 10% 
y 0 a la oferta que no incluya ningún porcentaje único de descuento y al resto el reparto 
de puntos se hará de forma proporcional, con aplicación de la siguiente fórmula: 
 
                                                               Proposición a valorar   
               Puntuación precio=  20 x ----------------------------------------- 
                                                        Porcentaje con mayor descuento 
 
Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal. 
 
Sexto.- En el modelo del Anexo 2 
 
Donde dice:  
 

OFERTA: CRITERIO PRECIO ADJUDICACIÓN ACUERDO MARCO. 
  
PORCENTAJE ÚNICO DE REDUCCIÓN APLICABLE A CADA UNO DE LOS 
PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS POR CADA 
CURSO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, Y DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA:    %  

 
Debe decir: 
 

OFERTA: CRITERIO PRECIO ADJUDICACIÓN ACUERDO MARCO. 
PORCENTAJE ÚNICO DE REDUCCIÓN POR LOTE, APLICABLE A CADA UNO DE 
LOS PRECIOS UNITARIOS, IVA INCLUIDO DE CADA UNA DE LAS 
ASIGNATURAS POR CADA CURSO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, Y DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA:     
 

 
LOTES 

 
PORCENTAJE ÚNICO DE REDUCCIÓN % 

 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

11  

12  

13  

14  

15  

16  

17  

18  

19  

20  
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21  

22  

23  

24  

25  

26  

27  

 
 
 

EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, de 27 noviembre (BOCM 03-12-12) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

 
Fdo.: Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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